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eue, mediante Informe No OO2-2020-O||PP-MDCC, del Jefe de la Oficina de lmagen Instituc¡onal, Prensa y Protocolo, se rem¡te el Plan

de Trabajo N" o'2-2020-ERRpp-oupp-MDCC denominado'pÁRTctPActóN CoN LocfslcA EN ACTIVIDADES POR ANtvERsARlo DE LAS

AsoclActoNEs y FoRTALEctM-iiñió-oir¡sÍnnólóro¡r¡r-es pELEAs DE ToRos DURANTE EL pRtMER TRIMESTRE DELAño 2020',

con un oBJETIVO GENERAL: p;rticlpar en actividades por aniversarios de asociaciones con trofeos y p¡nes-inst¡tuc¡onales durante el primer

trimestfe det año 2020. v con oe.Jenvos EspEclFlcoé: ¡) Afianzar vínculos de comunicación con la poblac¡ón durante el primer trimestre del

año 2O2Oi ¡i) Mostrar ¡OentiOa¿ ón ü poUt""iOn durante el primer trimestre dg ql9 2_O?O^ Asim¡smo, señala que para el cumplimiento de sus

objetivos sirequiere de un presupueito total de s/.2s,26ó.oo (vElNTtclN_co.MlL DosclENTos SESENTA coN 00/100 SoLES), para la

adiuisición de bienes ylo señiliósipieirprérto ótorg"Jd medianié disponibitidad presupuestal inserta en el Informe N'032-2020-MDcc/GPPR

á"-i" óái.."i" áe piánincac¡On, Presupuesto y Racioñalización, gasto qúe será cargado a la act¡v¡dad 'lmagen Institucional";

Que, con Decfeto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y de¡egar tuncióñe. áJ.in¡str"tiuas en ei Gerente Municipal y otros funcionarios: determinando en su artículo primero, numeral 49'

delegar al Gerénte Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar planes de trabajo ónforme a la normativa competente'; por lo tanto, este despacho se

enculntra lacultado de emitir pronunc¡amlento respecto al expediente de los vistos;

eue, estando a tas consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica delvlunicipalidades - Ley N" 27972,

asf como et Regtamento de Ord;údd y rrni,iones (áOD y él Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO.- ApROBAR, et ptan de Trabaio No O2-2020-ERRPP-OllPP-MDCC denominado'PARTICIPACIÓN CON LOGISTICA EN

AclvlDADEs poR ANtvERsARlobi r¡s ¡soclqiroues v ToRTALEctMtENTo DE t-AS TRADIcIoNALES PELEAS DE ToRos DUMNTE

EL pRtMER TRtME5TRE oei Áiió iozo;-"onr¡o"i"n¿ó 
"icronograma 

estabtecido en el mencionado Plan de Trabajo; instrumento que formará

parte integrante de esta resoluc¡ón.

ARTfcULO SEGUNoO.- ApROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 25,260.00 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA cON

oo/1oO SOLES), gasto que será cargado a la act¡vidad 'lmagen Institucional'.

ARTfcuLo rERcERo.- DlspoNER, que la.oficina de'tmagen Inst¡tucional, Prensa y Protocolo realice el segu¡miento' supervisión y control de la

elecución del plan Oe frabajo, OeU¡eiOo vigilár y Rscaii2ár las accionesidel respónsable del proyecto, quien d€berá.presentar-los ¡nformes

necesarios. sobre tos avancetiet plan de T.rauajb, asf como un informe fnal con los resultados obten¡dos, asimismo delegar al Jefe de d¡cha

Oficina, anies mencionada, la responsabil¡dad de los costos y ejecuc¡ón del Plan de Trabajo'

ARTfcULo GUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notificar y arch¡var la presente resolución,

pud¡endo utilizar el medio más idóneo para su cumpl¡mienlo en el marco de la ley'

ARTfcuLo oulNTo.- DlspoNER, a la ofic¡na de Tecnologfas de la lnformaqón la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal Inst¡tucional

de la Página Web de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cero Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.. DEJAR StN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que confavenga la presente decisión.
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